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Asunto: RENOVACIÓN ASAMBLEA "Roldós-Cangahua"
 
 
Segundo Marcelo Tipantuña Criollo
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Conforme lo determina el Artículo I.3.99.- Sesiones, del Código Municipal, Libro I.3,
Titulo II, del Distrito Metropolitano de Quito, que menciona "Las sesiones de la
asambleas barrial serán convocados autónomamente por las organizaciones que existan
dentro de los barrios, de acuerdo a sus propios estatutos y podrán participar en calidad
de invitados las autoridades o funcionarios municipales que hayan sido expresadamente
notificados. La realización de las sesiones convocadas con la finalidad de elegir a los
representantes ciudadanos o de generar insumos para la asamblea parroquial " en el que
se establece el Sistema Metropolitano de Participación Ciudadana y Control Social. 
  
En este sentido, la Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación
Ciudadana, una vez receptada la documentación, remitida y validada por la
Administración Zonal La Delicia, procede a la renovación de información de los nuevos
representantes de la Asamblea Barrial “ROLDÓS-CANGAHUA”. 
  

ADMINISTRACIÓN 
ZONAL

LA DELICIA PARROQUIA: CONDADO 

BARRIO: ROLDÓS-CANGAHUA
ASAMBLEA 
BARRIAL:

ROLDÓS-CANGAHUA 

  

DIRECTIVA ASAMBLEA BARRIAL  

COORDINADOR(A):
SEGUNDO

MARCELO  TITUAÑA 
CRIOLLO

SECRETARIO(A):
RICHAR

ENRIQUE
CHANGO LOZA 
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REPRESENTANTES PARA ASAMBLEA PARROQUIAL  

REPRESENTANTE
PARA ASAMBLEA
PARROQUIAL #1:

SEGUNDO
MARCELO 
TITUAÑA 
CRIOLLO

REPRESENTANTE
PARA ASAMBLEA
PARROQUIAL #2 :

RICHAR
ENRIQUE

CHANGO LOZA 

REPRESENTANTE
PARA ASAMBLEA
PARROQUIAL #3:

ROCÍO DE
CARMEN

CAIZAGUANO 
FERNÁNDEZ

REPRESENTANTE
PARA ASAMBLEA
PARROQUIAL #4:

BEATRIZ DEL
ROCÍO JUÁREZ

TORRES 

PERIODO DE VIGENCIA DE LA 
DESIGNACIÓN:

27 DE NOVIEMBRE 
DE 2020

27 DE
NOVIEMBRE 
DE 2021 

CORREO ELECTRÓNICO 1: sejoma80@hotmail.com 
CORREO ELECTRÓNICO 2: N/A 

La Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, ratifica su
compromiso de trabajar mancomunadamente con la ciudanía, para lograr una comunidad
activa, participativa y lograr un “Quito Grande Otra Vez”. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Lcdo. Pedro Luis Tasambay Falconi
SECRETARIO GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SUBROGANTE   

Referencias: 
- GADDMQ-AZLD-2021-0157-O 

Copia: 
Señor Ingeniero
Oswaldo Javier Chicaiza Castillo
Técnico de Participación Ciudadana
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: OSWALDO JAVIER CHICAIZA 
CASTILLO

 ojch SGCTYPC-DMPC 2021-01-14  

Revisado por: Lucia del Carmen Chugá Morán  lcc SGCTYPC-DMPC 2021-01-14  

Aprobado por: PEDRO LUIS TASAMBAY 
FALCONI

 plt SGCTYPC  2021-01-14  
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